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LIC. A R TU R O  NÚÑEZ JIM ÉNEZ, G O B ER N A D O R  D EL E S TA D O  LIBRE Y  SO BER AN O  DE 
TA B A S C O , CON FUN D AM EN TO  EN LO  D ISP U ESTO  POR EL A R TÍC U LO  51, FR ACCIÓ N I, DE LA 
C O N STITU C IÓ N  PO LÍTICA L O C A L ; A  SUS H A B ITA N TE S  SABED :

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente:

LA  SEXAGÉSIM A SEG U N D A  LE G IS LA TU R A  A L H O N O R A B LE C O N G R ESO  D EL E S TA D O  LIBRE 
Y  SO BER A N O  DE TA B A S C O , EN EJER C IC IO  D E  LAS FA C U LTA D E S  CON FER IDAS POR E L  
A R TÍC U LO  36, FR AC CIO N ES I Y  XV DE LA  C O N S TITU C IÓ N  PO LÍTICA D EL E S TA D O  DE 
TA B A S C O , Y CO N BAS E EN LOS SIG UIENTES:

A N TE C E D E N TE S

I - Con fecha 8 de febrero de 2016, el Titular del Poder Ejecutivo del Estado, en ejercicio de la facultad 
que le confiere el artículo 33, fracción I de la Constitución Política Local, presentó ante este Congreso, 
Iniciativa de Decreto por el que se declara "2016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal".

II. - Por la Urgencia del caso, la Presidencia de la Mesa Directiva ordenó turnar inmediatamente 
después de su recepción, la citada Iniciativa a la Comisión Ordinaria de Justicia y Gran Jurado, para 
su estudio, análisis y presentación del Acuerdo o Dictamen que en su caso proceda.

III. -  Los integrantes de la Comisión Ordinaria de Justicia y Gran Jurado, en sesión de fecha 12 de 
febrero de 2016, después de realizar el análisis de la iniciativa presentada por el Gobernador del 
Estado, determinaron emitir el dictamen respectivo. Por lo que:

CO N SID ER AN D O

PRIMERO.- Que el Titular de la Secretaría Técnica de! Consejo de Coordinación para la 
Implementación del Sistema de Justicia Penal, con fecha 21 de enero de 2016, propuso al Ejecutivo 
Estatal, que el Gobierno del Estado adopte la leyenda "2016, Año de! Nuevo Sistema de Justicia 
Penal”, para su inserción al inicio de las comunicaciones oficiales. Lo anterior, como reconocimiento al 
trabajo en conjunto de los diversos órdenes de Gobierno al esfuerzo que ha representado impulsar y 
consolidar el sistema de justicia aludido, a partir de la relevante reforma constitucional de fecha 18 de 
junio de 2008, la cual representa un cambio histórico para los mexicanos en materia de seguridad, 
justicia y derechos humarlos.
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S E G U N D O .- Que efectivamente, el 18 de junio de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de seguridad pública y justicia penal, para 
establecer el Nuevo Sistema de Justicia Penal en la República Mexicana y sentar las bases para su 
¡mplementación. En su oportunidad, este Congreso aprobó dichas reformas, sumándose al conjunto 
del Pacto Federal en el nuevo diseño institucional y normativo de la justicia penal.

T E R C E R O .- Que en ese contexto, el Constituyente Permanente estableció en el régimen transitorio 
de la citada reforma, un complejo esquema para la incorporación e ¡mplementación en todos los 
órdenes de gobierno, del sistema procesal penal acusatorio, disponiendo la modificación o en su 
caso, la expedición gradual de un cuerpo integral de leyes, generales, federales y locales, en plazos 
y términos determinados, bajo la premisa de que el nuevo entramado jurídico institucional debería 
estar en pleno funcionamiento a más tardar el 18 de junio de 2016, en todo el país.

C U A R T O .- Que la reforma de referencia representa una de las transformaciones Constitucionales 
más relevantes en la historia democrática nacional, implicando cambios profundos estructurales e 
institucionales de todo orden, con la finalidad de mejorar el funcionamiento de las diferentes 
instituciones que integran el sistema de justicia penal en México, encargadas de la seguridad 
pública, la procuración e impartición de justicia, así como de la reinserción social, sentando las 
bases para la transición de manera gradual, de un proceso penal inquisitivo o mixto, que había 
prevalecido desde el siglo pasado en nuestro país, hacia un sistema procesal penal acusatorio y 
oral, acorde a los estándares internacionales de derechos humanos, constitucionalmente 
reconocidos, el cual, como nuevo sistema garantista, establece claros principios procesales a efecto 
de dar eficacia y sencillez a los procedimientos penales y proteger ios derechos fundamentales 
tanto de la víctima u ofendido, como del imputado, partiendo de la presunción de inocencia para 
este último.

Q U IN TO .- Que en la misma dinámica transformadora, el 8 de octubre de 2013 se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el Decreto que reforma la fracción XXI del articulo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que faculta al Congreso de la Unión a 
expedir la legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos alternativos de solución 
de controversias y de ejecución de penas, que regirán en el orden federal y en el fuero común. 
Derivado de ellos, el 5 de marzo de 2014 se publicó en el mismo medio, el Decreto por el que se 
expide el Código Nacional de Procedimientos Penales, cuyas disposiciones de extraordinaria 
complejidad, de orden público y observancia general en toda la República Mexicana, son el 
resultado de la decisión político-jurídica para emprender el camino a la unificación legislativa penal 
adjetiva en el país.

S E X TO .- Que en el Plan Estatal de Desarrollo (PLED) 2013-2018, se destacó que la procuración de 
justicia en ¡a entidad requería de un cambio sustancial en sus estrategias y acciones, que atendiesen 
el espíritu de la reforma al Sistema de Justicia Penal Acusatorio, y en ese sentido, se integró el primer 
eje rector denominado “E S TA D O  DE DERECHO, C O N S TR U C C IÓ N  DE CIUDADANIA, 
DEM OCRACIA, SEGURIDAD Y  JU S TIC IA ”, cuyos puntos 1.1. y 1.2.1.3., se orientaron a proponer e 
impulsar las reformas jurídicas necesarias para el desarrollo humano y garantizar los derechos 
fundamentales de la población en el marco de la gobemabilidad democrática yla paz social.

S É P TIM O .- Con esa visión y en el marco de los imperativos de las reformas constitucionales y de la 
expedición de diversas leyes generales que ordenaron su incorporación al orden subnacional del 
sistema, se ha trabajado de manera constante y sistemática para la actualización normativa 
requerida en nuestra Entidad tanto en el ámbito constitucional como de la legislación secundaria 
para lograr la ¡mplementación normativa del nuevo Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral, 
bajo el firme compromiso de que a la entrada en vigor en todo el país del nuevo sistema de justicia 
penal en Julio de 2016, el orden jurídico tabasqueño estuviese plenamente armonizado.

O C TA V O .- Que por ello, que la Comisión estima conveniente atender la propuesta formulada por la 
Secretaria Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, 
para impulsar el conocimiento del nuevo Sistema mediante la declaratoria oficial para que en la
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correspondencia oficial de los entes públicos del Gobierno estatal y de los municipios, se utilice la 
leyenda: “2016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal”.

NO V EN O .- Que este Honorable Congreso, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36, 
fracciones I y XV, de la Constitución Política Local, se encuentra facultado para expedir, reformar, 
adicionar, derogar y abrogar las leyes y decretos para la mejor administración del Estado, planeando su 
desarrollo económico y social, así como, para decretar recompensas y honores a los que se distingan 
por servicios prestados a la Patria o a la Humanidad. Por lo que se emite y somete a consideración del 
Pleno el siguiente:

D E C R E TO  001

A R TÍC U LO  ÚNICO.- Se declara “2016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal”.

A  partir de la entrada en vigor del presente Decreto, toda la correspondencia oficial de los poderes 
públicos, dependencias y entidades de la administración pública estatal, de tos órganos autónomos y 
de tos municipios del Estado de Tabasco, deberá contener, al rubro o al calce, la siguiente leyenda:

“2016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal”

Tanto el Gobierno del Estado como tos municipios, en e| ámbito de sus respectivas competencias, 
Hmplementarán durante el año de 2016 programas y acciones para difundir entre la población las 
tareas relacionadas con la entrada en vigor del nuevo Sistema de Justicia Penal en todo el territorio del 
Estado.

TR ANSITO R IO

A R TÍC U LO  ÚNICO .- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco.

DADO EN EL SALÓ N  DE SESIO NES DEL PODER LEG ISLATIVO  D EL ESTA D O , EN LA CIUD AD  
DE VILLAHERM OSA, C A P ITA L DEL E S TA D O  DE TA B A S C O , A  LOS DIECISÉIS DÍAS D E L MES 
DE FEBR ER O  DEL AÑ O  DOS MIL DIECISÉIS. DIP. JU A N  P A BLO  DE LA FU E N TE  U TR ILLA, 
PRESIDENTE; DIP. GLO R IA HERRERA, PRIMERA SECR ETAR IA.

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

EXPEDIDO EN EL P A LA C IO  DE G OBIERNO , R EC IN TO  OFICIAL D EL PODER E JE C U TIV O , EN LA  
CIUDAD DE VILLAHERM O SA, C A P ITA L D EL E S TA D O  DE TA B A S C O ; A LOS DIECISÉIS DÍAS 
D EL MES DE FEB R ER O  D EL AÑ O  DOS MIL DIECISÉIS.

“SUFR AGIO  EFEC TIV O . NO R E ELEC C IÓ N .”

LIC. ARTURCVNÚÑ EZ JIM ÉNEZ. 
G O B ER N AD O R  D E L  E S TA D O  DE TA B A S C O .

C. CÉSA R  R AÚL O JE D A  Z U B IE TA . 
S EC R ETA R IO  DE GOBIERNO.

LIC. JU A N  JO S É  P E R A LTA  F DCIL. 
CO O R D IN AD O R  G EN ER A L DE A S U N TO S  

JURÍDICOS.
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Gobierno del 
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"2 5  DE NOVIEMBRECONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL 
D ELA ELIMINACIÓN D E LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER"

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de 
Administración, bajo la Coordinación de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información de la Secretaría de 
Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son 
obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en 
el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás 
Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359, 1° piso zona Centro o a los 
teléfonos 131 -37-32,312-72-78 de Villahermosa, Tabasco.


